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BOLETIN OFICIAL DE LEON. 

ARTICELO I»E OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
D i r e c c i ó n d e G o b i e r n o , P q b l i c a c i o n e s d e l r y e s . = N i J i n . ?S7. 

En la Gacela tfeZ Gobierno de 10 del actual se halla inscr, 
lo el Ileat decreto siQuiente haciendo algunas alteraciones á la 
ley provisional para la aplicación del Código penal. 

MINMSTERIO D E G R A C I A Y JUSTICIA, 

Señorn: Estoblecidns por el nuevo Código las penas correc-
.cionales, exigen por su naturaleza un procedimiento rápido y 
análogo. El (jpbiernb de Y. M . le prepara liace tiempo, aun sin 
ese motivo especial; pero mientras puede presentarle á la aproba
ción de las Cortes, como se propone realizarlo en la próxima le
gislatura, y tomando en cuenta las dilaciones y vicisitqdes de su 
discusión, es indudable que el actual modo de enjuiciar inutiliza 
en parte la importante disposición del Código. 

No pudiendo ocullarsu este inconveniente á la ilustrada pre
visión de los Curtes, creyeron necesario autorizar al Gobierno, 
según lo verificaron por" la ley de 19 de Marzo de 18-18, para 
«pie ejecutara por si mismo las reformas que fuesen urgentes y 
necesarias, siendo do esta naturaleza la que tengo el honor de 
someter á la aprobación de V. M , respecto del uctiiul órden da 
enjuicianiiento, en el adjunto proyecto de adiciones y reformas á 
la ley provisional dictada para la aplipacion del expresado Có
digo. 

No rcclamnn menos, ni merecen con menor urgencia la aten
ción del Gobierno, los juicios verbales sobre faltas, que estableci
dos con el fin de conciliar la rapidez y economía con la recta ad-, 
jninistracimi de juslicia, se iban equiparando ya ,i los juicios co-
niunes, llevándose en algunas parles el abuso ó la piala inteligen
cia de la ley hasta el punto de admitir escritos de letrados y our» 
informes orales, lu cmil lia conducido por necesidad á dilaciones 
y reparable acrecentainicnlo de gastos. 

Tampoco podía diferirse la conveniente declaración sobre el 
sentido de la regla •>:' de la ley provisional, entendida tan diver-
sa.muaiüs por los TribimaUs, que niienlras una Audiencia impo
nía en la pena de cadena temporal, condenaba en súplica al 
mismo reo á la de cadena perpetua, conviniendo sin embargo 
una y otra Sala en la apreciación de los hechos y sus circunstan
cias y en la calidad de. la prueba. Apenas Uay un paulo en el Có
digo ni en l.i referida ley provisional que baya motivado tantas 
ni tan apremiantes reclamaciones. El Gobierno de V. M. lia da
do á esla cuesUon iaual importancia; y la declaración que tiene 
el bonnr de propumn- ¡i V. M. , se apoya en el parecer unánime 
de los üíi-alí'- y 'lo hs Sa!:is de justicia de varias Audiencias, de 
la cmnisinn d« CIVIIUIJÍ y del Tribunal supremo de Justicio. 

1.a seguridad iLdividual por último, afianzada por diversas 

disposiciones, reclamaba no obstante que eslas se pusieran en 
consonancia y armonía, procurando remover dudas y obstáculos 
que alguna sel embarazan lu acción de las Autoridades y TIÍIMI-
nales. 

Con profqndo convencimiento de todo lo expresado, y del 
deber que tionc el Gobierno do hacer realizables las disposiciones 
del Código y de la ley dictada para su ejecución, en vista de las 
reclamaciones y consultas do Tribunales, Autoridades y particu
lares, usando de la autorización dada al Gobierno por la ley de 
19 de Marzo de 1818, y oído en los puntos que se ha estimado 
conveniente el dictámen de la comisión de Códigos, el Sünislro 
que suscribe tiene el honor de someter á la «probación de V. M 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 8 de Junio de 18üO.==Señora.=A los I ¡ . V. de V. M, 
=I,orcnzo Arrazola. 

R E A L D E C R E T O . 

Teniendo prpscntes las razones expuestas por el Ministro de 
Gracia y Justicia sobre lu urgente necesidad de hacer algunas 
reformas y adiciones á la ley provisional dictada para la aplica
ción del Código penal, que faciliten el cumplimiento de varias 
disposiciones del mismo, ínterin se publica el de procedimientos, 
Vengo en decretar lo siguienle: 

Reformas y adiciones <í la ley provisional. 

Artículo .1.° La regla 2.a de la ley provisional queda redac
tada en esta forma: 

«En el ,caso de que examinadas las pruebas y graduado su 
valor adquirieren los Tribunales el convencimiento de la crimina
lidad del acusado, según las reglas ordinarias de la critica racio
nal, pero n» encontraren la evidencia moral que requiere la ley 
12, tit. 14 de la partida 3.*, inipomirán en su grado mimmo la 
pena señaladn en el Código. Si esta fuero una sola indivisible, 
ó se compusiere de dos igualmente indivisibles, los Tribunales 
jirocederán con sujeción & lo que disponen las reglas i.'' y 2." del 
artículo Gli respecto de los autores del delito fruslrndo y cómpli
ces del delito consumado.» 

Art. 2." A l final de la rcgl¡< 3.' se añadirá lo siguiente: 
«A escepuion del acta del juicio, los AUddes y sus tenientes 

no admitiván ningún género de escvilos, ni anlori/.aran informes 
orales de letrados. 

«Si por lii no comparecencia de un testigo ó por otro motivo 
justo, no fuere posible terminar el juicio en un solo acto, se con
tinuará al siguienle dia, cxlcmliúndose en cada uno de ellos el 
acta correspondiente, que lirmaián los que Imbioren concurrido. 

" E l Alcalde en este caso dictara senlciicia del modo proveni
do en el párrafo cuarto de esta regla.» 

Art. 3.'^ Después de la regla í í . " se añaden las siguientes: 
«22. En la instancia de apelación ante el Juez del partido m» 

se admitirán nuevas pruebas ú las partes. Celebrada la vista con 
arreglo á la disposición 0.", so diciará sonleucia y, archivándose 
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el Mpiidienlfi en el juzgado, se remitirá al Alcalde teslimoiio do 
el!>i para su ejecución. 

n l í . I.ii senltmda del Juez de primera instancia es ejecuto . 
ria, y por tantu m> !I¡I lugar despucs de ella á otm recurso ijuer 
el ile renponsaliilidiid, con arreglo á las leyes nnli: la Audiencin. 
del lerrilorio contra el Juez, el Alcalde y sus Tcniei.lcs. 

Cuando el acusailo fuere alisnello, lo será sin costas n¡; 
género al(!mio de derechos. 

"25. Tampoco podrán imponérsele si en el acto del juicio,, 
reennndendo la falta, se sometiere á la pena señal da por el Código.. 

»2('>. En la primera instancia de los juicios ierbaies no exce
derán las cosías en ningún caso de lo que importe la cuarta par-, 
te de la inulta <|ue se impusiere al acusado. 

«'27. Si en la instancia de apelación se modificare la pena, 
atenuándola, nu se hará aumento alguno en la caulidad de las. 
costas: si se conlirmare la sentencia ó agravare la pena, podra 
aquella aumentarse hasta el equivalente á la tercera parle de la 
multa impuesta. 

ii28. Los Jueces de primera instancia, los Alcatifes y sus Te
nientes no devengan derechos en los juicios sobre faltas. Los es
cribanos de las Alcaldías cuidarán de distribuir cu la debida pro-
jiorcion entre los demás funcionarios que los devengan la canti
dad impuesta por condenación de costas, y de remilir al juzgad» 
de apelación la parle que le corresponda. 

«'29. Las diligencias que se practiquen para delcrnmiar si el 
lierlin punible es falta ó delito se n-pularán cncainiiiadas a lijar 
la competencia, y por tanto las costas y gastos se entenderán ile 
oficio. 

«30. Para proreder á la ilelencion ó prisión de un í persona 
es preciso que el delito que se le «tribuya tenga señalada una pe
na mas grave que la de couliunmienlo menor ó arresto mayor, 
según las escalas graduales del art. 70. 

uExceplúanse do esta disposición los casos de vagancia y aque
llos en que los reos debieren sufrir la pena de prisión por vía lia 
sustitución ó apremio. 

» 3 I . Cualquiera persona puede detener y entregar en la cár
cel á disposición del Juez competente A los reos cogidos ¡n fra-
ganti, á los que tengan contra si un mandamiento de pi bion, á 
los que se hubieren fugado de la cárcel ó de algún establecimien
to penal, á los que yendo presos se fugaren, y á los que fueren 
•orprendidos con efectos que conocidamente procedan de un delito. 

>i'í-2. Los Jueces y Tribunales y las Autoridades y sus agen
tes están obligados á detener <S mandar detener á las personas 
que, según fundados indicios, fueren reos de delito de cuya per
petración tuvieren conocimiento. 

«Lo mismo deberán hacer con los responsables de fa'tas, si 
fueren personas desconocidas. 

i>33. Todo el que detuviere á una persona tiene la obligncioi» 
de conducirla ó hacerla conducir inmediatamente a la cároel, en
tregando al Alcaide una cédula firmada en que exprese el moti
vo de la detención. 

»S¡ no supiere escribir, firmará la cédula el Alcaide- con dos 
testigos. 

«Encaso de suma urgencia bastará que las Autoridades <V 
sus agentes cumplan con la mencionada obligación en el término 
preciso de dos dias. 

n 3 í . La Autoridad gubernativa ó agente de la misma que-
detuvieren á una persona, la pondrán á disposición del Tribunal 
competente dentro de veinte y cuatro horas. 

«Cumulo por una causa irremediable no se pudier e verificar 
asi, se manifestarán por escrito al Juez ó Tribunal l is razones 
que hayan mediado para ello; pero nunca podra el del enido per
manecer á disposición de dicha Autoridad por mas (le tres dias 
sin que la misma incurra en responsabilidad. 

«35. A las veinte y cuatro horus de haberse puesto al dete
nido á disposición del Juez competente deberá decreta rse su pri
sión n soltura. 

»Kn los casos en que asi no fuere posible por la co mplioacion 
«le los hechos, por el niimcro de los procesados ó pot otro gra
ve motivo, que deberá hacerse constar en el proceso, se podrá 
ampliar por dicho Juez la detención hasta tres dias. 

«Pasado este término se decretará precisamenta la prisión ó 
tolturn. 

»3(5. Cuando hubiere motivo racionalmente fui ¡dado para 
creer á una persona culpable de delito que merezca pena mas 
grave que las expresadas en la regla 30.", deci-elurá el Juez la 
prisión en nulo motivado, y expedirá mandamieuto f or escrito. 

»37. Los Alcoides de los cárceles uo podrán recil dr en claso 

dn presa á ninguna pe"Fona sin mandamiento por escrito del Jur i 
di: la causa. 

»Tampoco podrán recibir á ninguna persona en clase de de-
lenida, sino con las l'o malidades presciilas en la regla 33." 

»l.ns Alcaides dar; n intnediatanii.'ule cuenta de la detención 
al Juez de primera instancia, y donde liaya mas de uno, al de
cano (i al que hiciere veces de tal. 

»38. La incomunic icion de un reo preso se decretará por el 
Juez cuando para ello nsisla justa causa, ta cual se expresará en 
el auto, y no podrá pisar de 20 dias conlinnarios, sin perjuicio 
de decretarla de nuevo en la misma forma cuando convenga. 

)>Las Autoridades qi o tienen lacullad de detener, tienen tam
bién la de incomunicar por el liem| ó de la detención. 

»39. En los delitos á que el Có igo seiiale prisión correccio
nal é presidio de igual clase, permf iecet.i el reo en liberlad, al 
prudente arbitrio del Juez, según l¡]> circunstancias del hecho, si 
diere fianza de 100 á 500 duros de lositados en el lianro español 
de San Fernando, ó de oOO a 2001' duros en lincas bajo la res
ponsabilidad del escribano que otorme la escritura. 

»40. Se exceptúan de lo dispuesto en la regla precedente y 
en la 30." los delitos de robo, hurtM y estafa, y los de alentado 
y desacato contra la Autoridad, en los cuales habrá lugar siem
pre á la prisión del reo, cualquier! que sea la pena que merezco. 

«Permanecerán también en pvisiou los reos de lesiones gra
ves ó menos graves, mienlias no resulte la sanidad del ofendido. 

« I I . Kn cualquier estado de la causa en que, recibida la de
claración iudagadiria, aparezca I » inocencia del preso ó detenido, 
se decretará de oficio y sin costas su libertad. 

«También se concederá esla de oficio, aunque no aparezca la 
inocencia del procesado, en los casos previstos en las reglas 30.;' 
y 30.\ y bajo las lianzas prevenidas en es)a última. 

» Í 2 . I.ns autos de prisión y sos incidencias son apelables en 
un solo efecto. Luego que se iulerponga el recurso, el Juez de la 
causa remitirá al Tribunal superior inmediato testimonio en rela
ción, sin omitir, bajo su responsabilidad, ninguna circunstancia 
importante del proceso, sea en favor ó en contra del reo. 

«El Tribunal superior rallará, pnivio dictamen fiscal, y si no 
se hubiere recibido aun la confesión al encausado, sin audiencia 
pública. De la decisión que recaiga no habrá lugar á súplica. 

i)13. Si en la acusación se pidiere la imposición de alguna 
de las penas correccionales, y el reo se conformare con ella, el 
Juez la aplicará sin mas trámites, si la conceptúa justa, y con
sultará el fallo con el Tribunal superior, remitiendo original el 
proceso. 

«44. Si el Juez ó el Tribunal estimasen justo hacer en ta pe
na alguna voriacion que no altere esencialmente su naturaleza 
correccional, lo decrel.-tr.-írt así, y consinliéndolo el acusado, se 
llevará á efecto la sentencia. 

«43. Si el Tribunal superior, previa audiencia y dictámen 
por escrito del Fiscal de S. AL, no estuviere conforme con la pe
na impuesta de conformidad del procesado, se devolverá la cau
sa para que se siga por los Irámites ordinarios. 

«46. Solo serán necesarios cinco Magistrados para ver y fa
llar aquellos procesos en que el Juez inferior haya impuesto, <> 
pedido el Fiscal de la Audiencia la pena de muerte ó algunas de 
las perpetuas. 

«También conciirrirá igual número de Mígíslroilos cuando l.-i 
Sala crea que el reo merece alguna de dichas penas, aunque el 
Juez inferior no la haya impuesto, ni pedido el Fiscal de S. AL 

»47. En los delitos á que la ley imponga penas correccionales 
no habrá lugar á súplica, sea confirmatoria ó revocatoria la sen
tencia de vista. 

«Tompoco la habrá aunque se trato do ponas aflictivas, cuan
do la divergencia entre el fallo del Juez inferior y el do la Au
diencia no consista en lo sustancial de la pena, sino en las acce
sorias ó incidencias de menos importancia, á juicio del Tribunal. 

»Se exceplúa el cas» en que l.-i senlencia de lista imponga la 
pena de muerte, pues entonces procederá la súplica, siempre que 
aquella no sea conforme de toda conformidad á la de primera 
instancia. 

i>48. Lo establecido- en las reglas precedentes se entenderá 
sin perjuicio dé lo que se dispusiere en leyes especiales acerca de 
las facultades y atribuciones de las Autoridades gubernativas.» 

Art. 4.u El Ministro de Gracia y Justicia dará cuenta á las 
Cortes del presente decreto en la próxima legislalum. 

Dado en Palacio á 8 de Junio de 1830.—Eslá rubricado de 
la Real mano.— E l Ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo A r -
razola. 
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H r t \ órdrn c l i ' p n n i p n i l o q n » ! i p p r . r r n i i o i l i!r n i a l l i ' r l i o r r l en i l r s i i o -

l i b d o c^i i - i l í á c j r ^ o el.' la a u t o r i d . . i l i i i i l i l a r . 

E l Excmn. Sr . Min is t ro de l a Gobernación de l 
Reino con fecha 25 de Mayo último me dice lo que 
sigue. 

« E n medio de la profunda paz que disfrutan 
los pueblos se sienten sin embargo alguna de las 
consecuencias inevitables de las guerras civiles co
mo las que felizmente han terminado en España. Los 
que escudados con una bandera política no tuvieron 
mas miras que el pillaje y el asesinato, se han pre
sentado después como lo que son y fueron siem
pre, sin que Jas mas eficaces disposiciones del Go
bierno hayan alcanzado á conseguir su completa 
desaparición. A fin pues de que la persecución de 
Jos malhechores que han aparecido en los términos 
de diferentes pueblos y que tienen en consternación 
á los vecinos honrados y pacíficos, se verifique 
bajo un plan uniforme pudiendo estender la perse
cución á un territorio más vasto y se consiga de 
este modo mejor y con mas prontitud su esterminio, 
se ha servido mandar S. M. la Reina de conformi
dad con lo propuesto por el Consejo de Ministros 
que las órdenes é instrucciones para la persecución 
y captura de los salteadores de caminos y ladro
nes en despoblado se den siempre y directamente 
por la autoridad militar, á la cual es la voluntad 
de S. M. que V . S. ausilie eficazmente por todos 
los medios que están á su alcance, ya proponién
dole cuanto al efecto juzgue oportuno, ya sumi
nistrándole Jos datos y noticias que procurára ad
quirir, y ya coadyuvando con Ja Guardia civil 
y con los demás funcionarios que de V . S. depen
den. En el caso de que Jos bandidos proclamasen 
una bandera política se apresurará V. S. á publicar 
el bando correspondiente para que aquellos se re
tiren á sus hogares, sin perjuicio de dictar en el 
acto Jas demás disposiciones que Jas circunstancias 
aconsejen." 

L o que se inserta en e l Boletín oficial pa ra su 
pub l i c i dad , y encargo á las autoridades locales su 
exacto cumplimiento en l a parte que les correspon
da. León 26 de Junio de íS50.=Francisco de l 
Busto. 

Dirección de Presupuestos, Circular.rzNiim. 289. 

E l Excrno. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha 18 del actual se ha servido comu
nicarme la t ieal orden siguiente. 

»A consecuencia del Real decreto de 3 i de Ma
yo próximo pasado, comunicado á V. S. en 4 del 
corriente mes, por el cual se dispone que los recar
gos para cubrir el déficit de los presupuestos pro
vinciales y municipales que se impongan á la con
tribución lerriiorial se exijan sobre los cupos actua
les del repartimiento de los 3 o o millones de la 
misma; pero reducidos á un ocho y veinte por cien
to respectivamenle en vez del diez y veinte y cinco 

establecido por los aiti'culos 4-0 y •," de la inslrnc-
cinn de 8 de Junio de i S47 : '•' J1"'¡na (Q- " r'') 
ha lonido á bien mandar de coulor ni i .il c o n IÍ> r i ¡ ; i -
itilpslado por el Ministerio de II i c iünd . i , fj¡jí; al 
aprobarlos presupuestos re.-peclivos al a ñ o de i f i S r , 
si! reduzca la concesión <\e los recargos á los t é r 
minos (|ue prescribe el indicado Rea l decreto e n » 
la advertencia de que pudiendo los cepos provin
ciales y municipales de contribución territorial que 
rigen actualmente sufrir alguna variaciun para el 
año inmediato, habrá también de sujetarse á ella 
en su caso la concesión que se baga de los recar
gos respectivos." 

Y para i/ue la preinserta Rea l resolución ten
ga la debida puli l icidad he acordado su inserción 
en el Boletín oficial de este dia. León 28 de Junio 
de i&So.—jFrancisco del Busto. 

Dirección de Gobierno, Protección y S. P . = N ú m . 200. 

Se recomienda l i captura de D. l íamon J¿le>iji. 

E l Sr . Subsecretario del Min is ter io de l a G o 
bernación d e l Reino con f e c h a 15 de l actual me co
munica l a R e a l orden siguiente. 

)>Por e) Ministerio de Hacienda y de orden de 
S. M. se dice á este de la Gobernación del Reino 
con fecha 11 del corriente mes lo que sigue—Ha
biéndose fugado de Ja Isla de Puerto Rico el re
ceptor de Rentas internas de Humacao D. Ramón 
Iglesias dejando un desfalco de consideración con
tra la Hacienda, ha dispuesto S. M. se ponga en 
conocimiento de V . E . á fin de que se sirva tomar 
las providencias oportunas para que si desembarca 
en algún punto de Ja Península se le prenda y de
vuelva en el primer buque que sea posible á la 
mencionada Isla, donde deberá esperar el fallo de 
la causa que se le ha mandado formar." 

L o que se inserta en e l Boletín of ic ial á fin de 
que ¡as autoridades ¿oca/es, dependientes de l ramo 
de protección y seguridad públ ica y destacamentos 
de l a Guard ia c i v i l practiquen las oportunas d i l i 
gencias pa ra que en e l caso de presentarse en esta 
prov inc ia e l sugeto que se menciona sea capturado 
y puesto á mi disposición con ¿a debida segur idad. 
León 26 de Junio de 1850 ^F ranc isco del Busto. 

Dirección de Gobierno, Írnprentas.=iNúm. 291. 

L a Enciclopedia de derecho y adrhinistrar.ion 
que se publica en Madrid por personas todas com
petentes y algunas las primeras y mas entendidas 
en ambas jurisprudencias, es una obra que por su 
importancia y como la única hoy en su clase, me
rece ser conocida de las personas, funcionarios y 
corporaciones á quienes incumbe la egecucion y 
cumplimiento de las leyes. En este libro escrito á 
manera de diccionario pero con grande estension en 
cada uno de sus artículos se encuentra cuanto puede 
apetecerse y comprenden los derechos civil, penal 
y administrativo y es por tanto convenienlísima su 
adquisición i los Ayuntamientos y empleados del 
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órcJen adminislralivo. Por eso me dirijo á unos y 
oíros recomen').iníJole* muy eficazmente ¡>u adquisi
c ión , seguro de que una vez conocida no se arre-
peíit irán de) p e q u e ñ o gasto que les pueda ocasionar. 
León 25 de JUDÍO de jSBo .^Fi-ancisco del Busto. 

Dirección de Instrucción pública. =Núm. 292. 

Se halla en la Secretaría de este Gobierno de 
provincia un título de licenciado en jurisprudencia 
espedido á favor de D. Manuel Arias Valcarce 
natural de Rioscuro. Lo que se publica en el Bo
letín oficial para que llegue á noticia del interesa
do y se presente á recogerle. León 26 de Junio de 
l8S0~Francisco del Busto. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Franchco del Btisío, BfneineYí/o de ta Patr ia, Caballero 
ih la i ieaí y díslíiiguída Orden Española de Carlos i J J y 
Gobernador de la Provincia de León §'c. 

Hago saber. (Que en este Gobierno de provincia se presentó 
por D. Antonio Giillon, vecino de Astorga, residente en la mis
ma , una solicitud por escrito con fecli» dos de Abril últ ima p i 
diendo el registro de dos pertenencias de terrenos auríferos sita 
en término ¿el pueblo de Villaviciosa, Ayuntamiento de Llnmas 
de la Rivera, lindero por N. con la Hoja, M. con la Ganseda, O . 
con las Medulas de Villaviciosn y V. con las Medulas de V iH ¡w-
ciosa, la cual designó con el nombre de Dufue, y habicnd» pasado 
c! espediente «I Jtigcnicro del ramo para que practicara el roo-
nocimiento que previene el articulo 39 del lleglamcnt» pura la 
ejecución de la ley; resulta haber mineral y terreno franco para 
la demarcación: en cuya virtud y Itabiéndule sido admitid» et 
registro de dichas dos pertcuenc'uis por decreto de este tlia, se 
anuncia por termino de treinta dius por medio del presente para 
que llegue .á conocimiento de quien corresponda, según determi-
aan los articules 44 y 45 del citado Ueglnmento. l eón 21 de J u 
nio de ISSÜ.-^FrancíscQ del Busto.—El Secretario, Juan l'ew-
da Herrera. 

Ilago sabor: Que .en este Gobierno de provincia se preseotí 
por D. Francisco Javier V¡adera, vecino de Madrid, residente eo 
Astorga, una solicitud por escrito con fecha dos de Abril último 
pidiendo el registro de dos pertenencias de terreno aurífero sita 
-en término del pueblo de las Omañas, Ayuntamiento de Santa 
Mar ía de Ordás, lindero por N. con la Hoja, M. con camino de 
Villaviciosa á San Martin de la Folamosa, O. con Fuente cade
nas y V. con )ieitenencias nominadas Apolo, la cual designó con 
«I nombre de Safo, y habiendo pasado el espediente al Ingeniero 
del ramo para que practicara el reconocimiento que previene el 
-artículo 3!) del Itcglamcrito para la ejecución de la ley; resulta 
haber mineral y terreno franco para la demarcación; eo cuya 
virtud y Imbiéndole sido admitido el registro de dichas dos per
tenencias por decreto de esle dia, se anuncia por lérmiao de 
treinta dias por medio del presente para que llegue i conorimien-
to <ie quien correspondo, según determinan los arl¡culos 44 y 45 
del citado Ueglnmento. I.eon á t de Junio do 18S0—Francisco 
del liuslo.— El Secretario, Juau fosada Herrera. 

Hago saber: Que en esle Gobierno de provincia se prcsenld 
por 1). Francisco Javier Viadora, vecino de Madrid, residente 
en Astorga una solicitud por escrito con lecha dos (IR Abril ú l t i 
mo pidiendo el rc¡;islro de dos pertenencias de terrenos auríferos 
sita en término de! pueblo de las Omañas, Ayuntamiento de 
Sta. María de Oídas, lindero por M. con pertcuciicias nominadns 
Apolo, ¡U. con la Galiseda, O. con cnniino de Yillaviriosa y 1'. 
con las Medulas do Villaviciosa, la cual d«s¡gnú con el nombro 

de Cores, y habiendo pasado el cspcilienlo al Ingeniero del rama 
para que prntlirftra el reconocimiento que previene el articulo 
39 del licglamenlo para la ejecución de la ley; resulln haber mi-
ncral y terreno franco para la demarcación: en cuya virtud y 
habiéndole sido admitido el registro de dichas dos pertenencias 
por decreto de este dia, se anuncia por término de treinta dias 
por medio del presente para que llegue á conocimiento de quiw 
corresponda, si'emi determinan los artículos 44 y 4ü del citado 
Reglamento. I.eon 21 de Junio de lfioO.=Froticisco del Busto. 
= E 1 Secretario, Juan l'osada Herrera. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se prcsenld 
por J). Angel l'rieto, vecino de Astorga, residente en la misma, 
una solicitud por escrito con fecha tres de Abril último pidiendo 
el registro de dos pertenencias de terrenos niirfferos sita en tér
mino del pueblo de Villaviciosn, Ayuntamiento de Llamas de I» 
lUvera, lindero por N. con la Hoja, M. con la Ganseda, O. con 
pertenencia llamada Cercs de D. Francisco Javier Viadora y I», 
con pertenencias Dafue propias de 1). Antonio Gullnn, la nial de
signó con el nombre de Delia, y habiendo pasado el espediente al 
Ingeniero del ramo para que practicara el reconocimiento que 
previene el articulo 39 del Beglamenlo para la ejecución de la 
ley; resulta haber mineral y terreno franco para la demarcación: 
en cuya virtud y habiéndole sido admitido el registro de dichas 
dos pertenencias por decreto de este dia, se anuncia por término 
de treinta dias por medio del presente par» que llegue á conoci
miento de quien corresponda, según determinan los artículos 44 
y 4o del citado Beglamenlo. I.eon 21 de Junio do 18üO.=Fra i i -
cisco del I!usto.=EI Secretario, Juan l'osada Herrera. 

Hago saber: Que en esto Gobierno de provincia se presenil» 
por 1). Ignacio Einarríaga, vecino de Astorga, residente en la 
misma una solicitud por escrito co» lecha tres de Abril último 
pidiendo el registro de dos pertcuoncias de terreno aurífero sita 
en término del pueblo de las Omañas, Ayuntamiento de Santa 
Maria de Ordós, lindero por N. con la Chana, -M- con la Ganse
da, O. con pertenencias llamadas Safo y 1'. con pertenencias lla
mados Ceres, la cual designó con el nombro de Apolo, y habien
do pasado el espedieulo al Ingeniero del ramo para que prncti-
córa el reconocimiento que previene el articulo 39 del Regla
mento para la ejecución de la ley; resulta haber mineral y ter
reno franco para la demarcación: en cuya virtud y habiéndole si
do admitido el registro de dichas dos pertenencias por decreto de 
este din, se anuncia por término de treinta dias por medio del 
presente para que llegue á conocimiento de quien corresponda, 
según determinan los artículos 44 y -i.'i del citado Ueglnmento. 
León 21 de Junio de ISüU.^Francisco del Busto.=-=El Secreta
rio, Juan Posada Herrera. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se presentó 
por D. Manuel Vicente García, vecino de Astorga, residente en 
la misma una solicitud por escrito con fecha dos de Abril último 
pidiendo el registro de dos pertenencias de tcrieno aurífero sita 
cu término del pueblo de Villaviciosa, Ayuntamiento de Llamos 
de la Rivera, lindero por N, con la Hoja, M . con la Ganseda, O . 
con las Medulas de Villaviciosa y l*. cuesta de las Govios, la cual 
designó con el nombre de Dido, y habiendo pasado el espedicnto 
al Ingeniero del ramo para que practicara el reconocimiento que 
previene el artículo 39 del lleglamento para la ejecución de la 
ley; resulta haber mineral y terreno franco para la demarcación: 
en cuya virtud y habiéndole sido admitido el registro de dichas 
dos pertenencias por decreto de esle din, se anuncia por término 
de treinta dias por medio del presente para que llegue ¡i ennuci-
miento de quien corresponda, según dctorndnan los artículos 44 
y 45 del citado Heglamento. León 21 do Junio de 1 8 ü Ü — F r a n 
cisco del Busto.—El Secretario, Juan Vuéada Herrera. 
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